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NOTA DE PRENSA

Los concejales Juan Luís Martínez y Carmen Martínez
muestran su satisfacción con los resultados obtenidos
en la recogida de firmas contra el derribo de la puerta
del CIM

Los concejales socialistas, afirman que es incompresible que la Consejería de
Cultura apueste ahora por la demolición cuando en 2004 emitió informe favorable a
su conservación y consideran tremendamente exagerado el presupuesto de 3
millones de euros que según Defensa es necesario para su restauración
ofreciéndose a conseguir un presupuesto mucho más económico

Los concejales recordaron que en los propios informes que utilizó el Ayuntamiento hace 4
años para conseguir demoler el muro que cerraba el recinto del CIM, se especificaba,
claramente, que autorizaban el derribo de los muros pero que la fachada debía
conservarse. Fueron informes emitidos por la propia Consejería de Cultura en el año 2004
y la Universidad de Murcia en 2005, por eso resulta incomprensible que la Consejería se
manifieste ahora a favor de su demolición, máxime cuando la puerta y el edificio anexo no
están en ruinas y se puede recuperar perfectamente como afirmó hace unos días el
propio arquitecto que ha dirigido los trabajos de recuperación del edificio del siglo XVIII
para la Upct.”.

Por otro lado, “nadie debe poner en duda el valor artístico de la puerta y menos el director
general de Cultura, Sr. Ujaldón, que con sus afirmaciones negando su valor, está
demostrando una gran ignorancia en arte o bien que sus declaraciones obedecen a otros
intereses que desconocemos”, afirmaron los concejales.

En cuanto al acto de recogida de firmas, los concejales manifestaron que los resultados
han sido sorprendentes, pues en dos horas se han recogido alrededor de 300 firmas.

Estos resultados, expresaron los concejales, “nos animan a continuar la campaña en los
próximos días, en barrios y diputaciones, así como en diferentes comercios, pues
expresan el clamor popular que ha surgido ante la noticia del posible derribo de la puerta”.



Así mismo, han querido recordar que para todos aquellos ciudadanos que no hayan
podido desplazarse, tienen la posibilidad de firmar a través de Internet en un enlace
dispuesto a tal efecto en el blog de reciente creación “lavozdelosciudadanos.blogia.com”.
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